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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA CHECA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Administración Fitosanitaria
del Estado

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Plantas y productos vegetales

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de Ley que modifica la
Ley Nº 147/1996 Coll., de 24 de abril de 1996, sobre la protección fitosanitaria y que
modifica determinadas leyes conexas (15 páginas).

5. Descripción del contenido:  Reciente establecimiento de un sistema de registro de los
cultivadores, productores e importadores de plantas y productos vegetales que presentan un
riesgo potencial de propagación de plagas cuarentenarias dañinas y en especial, los
cultivadores de patatas para siembra, materiales de propagación de especies vegetales
frutículas y forestales, plantas ornamentales y de hortalizas.  Información más detallada
sobre el registro de los productos de preservación de los vegetales.  Se prevé la aplicación
de algunas medidas de procedimiento relativas al registro.  Además, se trata la cuestión de
la puesta en circulación de plaguicidas no registrados y/o de la posibilidad de una gran
utilización de los productos de preservación de los vegetales registrados.

6. Objetivo y razón de ser:  [    ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ X ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  El proyecto de Ley notificado confiere mayor precisión al
sistema de inspección fitosanitaria sistemática y mayor rigurosidad a la protección del
territorio de la República Checa contra la propagación de determinados plaguicidas
cuarentenarios dañinos.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  El proyecto de
Ley notificado incorpora algunos términos definidos en el glosario de términos
fitosanitarios de la FAO (ISPM Nº 5).
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Compilación de leyes de
la República Checa (una vez adoptadas).  (El proyecto de Ley está disponible en inglés.)

9. Fecha propuesta de adopción:  Diciembre de 2000

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de enero de 2001

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  31 de mayo de 2000

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:  

12. Textos disponibles en: [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:           


